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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN DE MULTAS - POLICÍA LOCAL

Notificación de requerimiento de identificación de conductor 
en expedientes sancionadores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la notificación
del requerimiento de identificación de los conductores responsables en los expedientes san-
cionadores que se indican, instruidos por la Oficina de Denuncias de la Policía Local de Aranda
de Duero, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en su último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Este anuncio servirá de notificación individual a los interesados con las siguientes
advertencias:

1. – Deberá comunicar a la Oficina de Gestión de Multas de la Policía Local de
Aranda de Duero en el plazo de veinte días naturales desde la publicación de este anun-
cio, los datos relativos al conductor del vehículo al cometerse la infracción: Nombre, dos
apellidos, número de permiso o licencia de conducir y domicilio completo. Si el conduc-
tor identificado no figura inscrito en el Registro de Conductores de la Jefatura Central de
Tráfico deberá aportar, junto con la identificación, copia de la autorización administrativa
que le habilite a conducir en España.

2. – En caso de que no se identifique al conductor responsable de la infracción en
el plazo citado o que la omisión o error de cualquiera de los datos requeridos, por ser
todos imprescindibles para la inequívoca identificación del conductor identificado, moti-
vara la exigencia de la responsabilidad que, por incumplimiento, atribuye al responsable
el art. 65 5 j) de la LSV como autor de una falta muy grave, sancionada con multa del doble
de la prevista para la infracción que la motivó si esta es leve y del triple si la misma es
grave o muy grave (art. 67 a) de la LSV).

En la Sección de Gestión de Multas de la Policía Local (Pl. Jardines de Don Diego, 3)
podrá examinar el expediente.

CIR: R.D. 1428/2003; LSV: R.D.L. 339/1990; CON: R.D. 818/2009; VEH: R.D.
2822/1998; SEG: R.D.L. 8/2004; ORA: Ordenanza municipal ORA.

Cuantía Precepto
Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Matrícula euros artículo Ptos.

2012000119 ITZIAR IZAGUIRRE MANGLANO 71107519Y CASTILLEJO DE ROBLEDO (SORIA) 04/01/2012 0385-FSP 200,00 CIR 18.2 3

En Aranda de Duero, a 6 de febrero de 2012.

El Instructor, 
Cristóbal Pascual Martínez
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